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En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día veintiséis de Abril del año 

dos mil doce, ante mí, ABOGADO LUIS ZAMBRANO 
LARREA, NOTARIO SEXTO DEL CANTON  MACHALA, 

comparece, la señora María Esther Lara Ordóñez, de estado 

civil casada, de ocupación estudiante, quien interviene por los 

derechos que representa en calidad de Gerente General, 

quien ejercel la Representación Legal de la compañía CABLE 

VISION PIÑAS PIÑASTV S. A., encontrándose debidamente 
autorizada por la Junta Universal de Accionistas celebrada el 

día Miércoles Siete de Marzo del año Dos Mil Doce, quien 

demuestra $u personería con su respectivo nombramiento, 

documentos que se agregan como habilitantes a la presente 

Escritura Pública. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana| mayor de edad, legalmente capaz, a quien de 

conocer en este acto doy fe y me presenta para que eleve a 

Escritura Pública, la Minuta que e continuación se detalla 

así: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo sírvase agregar una más en la que conste la 

REFORMA | DEL ESTATUTO SOCIAL, REFERENTE AL 

OBJETO SOCIAL de la compañia denominada CABLE 

VISION PIÑAS PIÑASTV S. A. la misma que se otorga al 

tenor de lag siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 
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Comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública 

la señora María Esther Lara Ordóñez, Gerente General, quien 

ejerce la Representación Legal de la compañía, encontrándose 

debidamente autorizada por la Junta Universal de Accionistas 

celebrada el día Miércoles Siete de Marzo del año Dos Mil 

Doce, quien demuestra su personería con'su respectivo 

nombramiento, documentos que se agregan ¿omo habilitantes 

a la presente Escritura * Pública. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES..- UNO.- La compañía CABLE VISION 

PIÑAS PIÑASTV S. A., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón Zaruma 

Sr. Iván Romero Reyes, el 29 de Julio de 1999, acto societario 

que fue aprobado por la Superintendencia de Compañías 

emediante Resolución No. 270, de fecha 25 de Agosto de 1999, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Piñas el 14 de 

Septiembre de 1999; DOS.- Mediante Resolución + 221, de 

fecha 16 de Octubre del 2003, la Superintendencia de 

Compañías declaro INACTIVA a la compañía; TRES.- 

Mediante Resolución :++ 26, de fecha 2 de Febrero del 2004, la 

Superintendencia de Compañías dejo sin efecto la Inactividad 

' a la compañía; CUATRO.- La compañía Aumento su Capital 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Sexto 

del Cantón Machala 'Abg. Luis Zambrano Larrea, el 11 de 

Noviembre del 2004, acto societario que fue aprobado por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

000036, de fecha 26 de Enero del 2005, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Piñas el 1 de Febrero del 2005; 

CINCO.- La compañía Cambio su Denominación mediante 

1M.M.P 2  
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MACHALA— ELORO- ECUADOR 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Sexto del Cantón 

Machala Abg. 

2009, 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

0412, de fecha 30 de Noviembre del 2009, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Piñas el 18 de Marzo del 2010; 

SEIS.- La Júnta Universal de Accionistas, . celebrada el día 

miércoles siete de Marzo del 2012, acordó por unanimidad 

Reformar el. Artículo Tercero del Estatuto Social, Referente al 

Objeto Social de la Compañía, al tenor de lo constante en el 

Acta que se hace referencia en líneas anteriores. TERCERA.- 

DECLARACIONES.- Con los antecede..tes expuestos, la Sra. 

María Esther Lara Ordóñez, en su calidad de Gerente 

General, de: CABLE VISION PIÑAS PIÑASTV S.A. DECLARA: 

Que la Junta Universal de Accionistas, celebrada el Siete de 

Marzo del (2012, por PRIMERO..- 

Ampliar el Objeto Social en la forma que se resolvió en la 

referida junta y que cor:sta en el acta respectiva; SEGUNDO. - 

TELEFAX: 2960-885 
notariaó(weo.ecua.net.ec, 

Luis Zambrano Larrea, el 13 de Agosto del 

acto societario que fue aprobado por la 

unanimidad resolvió: 

Que como consecu=ac:” de lo anterior, se Reforma el Artículo 

statuto Social, todo en los términos constantes 
  

    
ha 

  

Tercero del 

en el Acta de Junta Universal de accionistas de Siete de 

Marzo del 2D12. A excepción de la reforma introducida, el 

estatuto social no sufre otra modsticación, por lo tanto el 

ado queda de la siguiente manera; ARTICULO 

OQ SOCIAL.- 

siguientes actividades: 1.-j A la recepciór.«de señales de audio 

La compañía desarrollará las 

y/o video, tran mitida por satélites intewmacionales ubicados 

en la órbita geoestacionaria y comercializada en el sistema de 

1,M.M.P 3 
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televisión por cable; 2.-) A la. transmisión de señal de audio 

y/o video (televisión) en el modo de señal abierta a nivel local, 

Provincial, Regional y/o Nacional; 3.-) A la Transmisión y 

comercialización del servicio de Televisión por Cable; 4.-) Al 

mantenimiento y reparación de equipos de comunicación, y 

de redes del servicio de televisión por cable; 5.-) ser 

comisionista e intermediaria en la compra y venta del servicio 

de televisión por cable; 6.-) A la compra y venta de: materiales 

y equipos de comunicación; 7.-) A la producción por si sola o 

con terceros, proyección y comercialización de programas de 

televisión; 8.-) A la explotación de todo género de espectáculos 

públicos, sea teatrales, cinematográficos, de televisión y toda 

manifestación artística que contribuya a la televisión, y a la 

cultura en general; 9.-) A la producción en general de 

programas de teatro, shows, programaciones de variedades, 

desfiles de modelos y modas, conciertos musicales, recitales 

artísticos y programas en vivo; 10.-) La emisión de programas 

de televisión, películas de corto y largometraje, de videos, de 

anuncios publicitarios y la comercialización de este género de 

producción televisiva; 11.-) A la importación, exhibición, 

proyección y comercialización de películas para televisión, 

cinematográficas y video; 12.-) A Producir y comercializar 

toda clase de películas para televisión o cinematografía y de 

video; 13.-) Al arrendamiento de películas, telenovelas, videos; 

14.-) A la transmisión directa o retransmisión autorizada de 

programas deportivos y de espectáculos artísticos en general; 

15.-) A la coproducción de todo espectáculo público, 

deportivo, artístico; 16.-) A la producción, y transmisión de 

IM-M.P 4  
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“el áxabito local. Provincial, Nacional e 

17.-) A la producción por si misma y/o 

con terceros de telenovelas, videos tapes y su 

ión; 18.-) A la producción por si sola y/o en 

terceros de y anuncios publicitarios la 

comercialización de este género de producción; 19.-) A la 

comercialización de radios transmisores, bases, portátiles, 

móviles; 20.- 

accesorios de 

maquinarias 

actividades; 

) A la comercialización de repuestos, partes y 

radio comunicación; 21.-) A la importación de 

y vehiculos destinados a desarrollar sus 

22) A la instalación y administración de   
estudios de : abación; 23.-) A la impor:ación en toda clase de 

equipos, repuestos, y accesorios que tengan relación con el 

desarrollo 

distribución 

televisores, monitores, 

sus actividades; 24.-) A la importación, 

y comercialización al por mayor y menor de 

filmadoras. antenas parabólicas, 

cables, cámara fotograficas, cámaras filmadoras, vehículos, 

radio transmisores, computadoras, implementos de alarmas 

de seguridad, equipos de comunicación; 25.-) A establecer 

locales comerciales para la distribución, venta de todos los 

equipos e implementos que la compañía importe. Para el 

cumplimiento 

Realizar comtratos de prestación de servicios, 

de su objeto social la compañia podrá: A.- 

agencias, 

mercadeo y distribución de toda clase Je bienes y servicios de 

firmas nacionales o extranjeras que tengan relación con su 

actividad; B.- Podrá ser socia o ace:innista de compañias que 

se constituyan o adquirir acciones «Y participaciones en 

compañías 

IMMP   ja constituidas dentro o fuera del país, que  
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tengan relación con ¿su. actividad; y, C.- Podrá celebrar todo 

tipo de actos o contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas acorde a Sus fines. TERCERO.- Que se autoriza 

al Gerente General, y Representante Legal, de la compañía, 

para que comparezca a la celebración de la presente Escritura 

Pública y realicen todas las. gestiones necesarias para la 

perfecta validez del” presente ' trámite. CUARTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA.- Sra. María Esther Lara 

Ordóñez, en calidad:de Gerente General de CABLE VISION 

PIÑAS PIÑASTV S.A., Bajo juramento declara que su 

representada no mantiene contratos con el Estado 

Ecuatoriano, ni mantiene: obligaciones pendientes con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Agregue usted señor 

notario los siguientes documentos que servirán como 

. habilitantes para el: perfeccionamiento del presente Acto. 

UNO.- Nombramiento de Gerente General, debidamente 

“ inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Piñas; y, DOS.- 

Copia certificada del Acta de Junta Universal de Accionistas 

celebrada el Siete de Marzo del año 2012. Señor notario 

sírvase usted agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento Público: F) llegible 

Doctor Allan Rodríguez Fajardo, Matricula número ciento 

nueve, del Colegio de Abugados de El Oro.- Hasta Aquí La 

Minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública 

para que surtan los efectos de Ley. Se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue a la 

compareciente integramente por mí el Notario, ésta se 
1 
i 

7.M.M.P 6  
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María Esther Lara Ordoñez SN a 
Presente.- AN 

De mi consideración:   Con el presente le hago conocer que la Junta Universal de Accionistas de 
CABLE VISION PIÑAS PIÑASTV S.A., celebrada el día de hoy, 31 de 
Enero del 2011, ha designado a usted GERENTE GENERAL, por el periodo 
de DOS AÑOS, contados desde la inscripción de este nombramiento en el 

Libro del Registro Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad del 
cantón Piñas, con las atribuciones y deberes =stablecidos en los Artículos 
Diecisiete y Dieciodho del Estatuto Social de la empresa, Correspondiendo a 
usted la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial. 

CABLE VISION PIÑAS S.A. “PIÑASVISION”, se Constituyo mediante 
Escritura Pública celebrada en la notaría Primera del Cantón Zaruma, el 29 de 
Julio de 1999, e ihscrita en el Libro del Registro Mercantil a cargo del 

_ Registrador de la Propiedad de Piñas, de fecha 14 de Septiembre de 1999. 
“ Cambió su denominación a CABLE VISION PIÑAS PIÑASTV S.A., 

o mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Sexta de Machala, el 13 de 
a Agosto del 2009, inscrita en el LiBóro del Registro Mercantil a cargo del 
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: Registrador de la Propiedad de Piñas, de fecha 18 de Marzo del 2010. 
Y   3 . . 

Particular que com so isosÍar los fines consiguientes. 
Y     

   

YX. Atentamente, 

z “Vicente René Ei 

— PRE 

RAZON: Acepto e 

PIÑAS PIÑASTV $.A. AT 
Piñas, 31 de Enero del 2011 A ] 

Y di . 
/ 7) Y e 

“María rather aña á Ordoñez . 

C.L 4 090859259-5 
Dirección: Av. La Independencia 3122 e/. Quito y Eloy Alfaro 

e 

  
 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
PIÑAS - EL ORO 

CERTIFICO: 

Que el Nombramiento que antecede, queda 

anotado en el LIBRO REPERTORIO con el 

Nro.159, e inscrito - en esta fecha en el 

l REGIST, RO MERCANTIL con el Nro.08 

Piñas, a 03 de febrero del 204... 

    
d Aa Y ze - do 

z EA e 

Luis Fambero ñ ato 
/ REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

LCHRM/girr. 
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ACTA DE LA JUNTA UN:VERSAL 'DE ACCIONISTAS DE 
CABLE VISION PIÑAS PIÑASTV S.A., CELEBRADA EN LA 
CIUDAD DE PIÑAS, EL DIA MIERCOLES SIETE DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

En la ciudad de Piñas, cantón Piñas, Provincia de El Oro, el día miércoles 
siete de Marzo del año Dos Mil Doce, en las oficinas de la compañía, ubicadas 
en Av. La Independencia 3122 ; : Quito y Eloy Alfaro, siendo las once horas, 

se reúnen los [siguientes ac: onistas: .. L-LILIAN ELIZABETH 

CUEVA ANCHUNPIA. sor sus propios derechos, poseedora de 
TRESCIENTA VEINTE Acciones Ordinacias y Nominativas de UN 

DOLAR cada una, las que representan el..40% del capital social suscrito y 

pagado de la compañía; 2.- VICENTE RENE ESTUARDO LARA 

ANDRADE, (por sus :propios derechos,. poseedor de CIENTO 

SESENTA Acciones Ordinarias y Nominativas de UN DOLAR cada una, 
las que represehtan el 20% del capital social suscrito y pagado de la 

compañía; y, 3,- MARIA ESTHER LARA ORDOÑEZ, por sus 
£ .. Propios derechos, poseedora de TRESCIENTAS VEINTE Acciones 
«$7 ¿Ordinarias y Nominativas de UN DOLAR cada una, las que representan el 
e * 340% del capital social stiscrito y pagado de la compañía. Concurrencia que 
Ss representa el cieh por ¿iento del capital sociai suscrito de la compañía, por lo 

«que deciden pof unanimidad constituirse en JUNTA UNIVERSAL de 
zaccionistas de ¿cuerdo a lo que dispone el ariízulo 238 de la Ley de 

+. ¡Compañías “y a lo que establec el Reglamento ue Juntas Generales emitido 
+ or la Superintehdencia de Comyañías, con la finalidad de tratar y resolver el 

siguiente orden del día: 1.- CUNOCER Y RESOLVER SOBRE LA 

REFORMA DEL ARItCULO TRES DEL ESTATUTO 

SOCIAL REFERENTE AL OBJETO SOCIAL; Y, 2.- 

AUTORIZA ION' A LA REPRESENTANTE LEGAL PARA 

QUE LEGALICE “Di 4:35 LAS DESICIONES QUE ADOPTE 

LA PRESENTE JUNTA. Preside la Junta *niversal de Accionistas el Sr. 
Vicente René Estuardo Laura Andrade, en su. calidad de Presidente de la 
compañía, y como secretaria de la misma actúa la' Sra. María Esther Lara 
Ordoñez, en calidad c- Gerente General, seguidamente la presidencia dispone 
que se elabore lá lista.de accionistas asistentes 1 la presente Junta, con lo que 

se constata una (vez más que existe el quórum legal y reglamentario para la 
realización de este tipo de Junta, lo cual permite a la Presidencia declarar 
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legalmente instalada la mismá de acuerdo a :9 que establece el artículo 238 de 

la Ley de Compañías y: el Reglamento de Jriutas Generales, emitido por la 

Superintendencia de'* Com: añías. De irmediato la presidencia solicita a 

secretaria se proceda a¡dar lectora al PRíMER punto del orden del día, el 

mismo que se refiere a: CONOCER :Y RESOLVER SOBRE LA 

REFORMA DEL ARTICULO TRES "DEL ESTATUTO 

SOCIAL REFERENTE: AL OBJETO SOCIAL; al respecto la 
accionista María Esther Lara Oráoñez, manifiesta que a la presente fecha la 

compañía ha cumplido trece años de actividad, haciéndose necesario ampliar 
su ámbito de acción, , Proponiendo reestructurar integramente el articulo tres 
del estatuto social, incluyendo más actividades' relacionadas con el objetivo 

principal de la compañía, "planteando ' se reforme el referido artículo, el 
mismo que de ser apróbado por esta junta el texto quedaría de la siguiente 
manera: ARTICULO TRES OBJETO  SOCIAL.- La compañía 
desarrollará las siguientes actividades: 1.-) A la recepción de señales de 
audio y/o video, transmitida por satélites intermacionales ubicados en la 

órbita geoestacionariá y “comercializada :¿n el sistema de televisión por 
cable; 2.-) A la transmisión de señal de «1.dio y/s "video (televisión) en el 
modo de señal abierta a nivel local, Fruvincial,' Regional y/o Nacional; 

3.-) A la Transmisión y comercializaciéa del sérvicio de Televisión por 
Cable; 4.-) Al mantenimiento y reparación “e equipos de comunicación, y de 

redes del servicio de televisión por cuole; . 5:-) ser comisionista e 
intermediaria en la compra v venta del servicio de televisión por cable; 6.-) A 
la compra y venta de materiales y equi:os de comunicación; 7.-) A la 

producción por si sola o con terceros. proyectión y comercialización de 
programas de televisión; 8.-) Ala explotación de todc género de espectáculos 

públicos, sea teatrales, cinematográficos, le televisión y toda manifestación 
artística que contribuya a la televisión, y a la cultura en general; 9.-) A la 
producción en general de programas de teatro, shows, programaciones de 

variedades, desfiles de modelo: y modas, conciertos musicales, recitales 

artísticos y programas en vivo; 10.-) La emisión de programas de televisión, 
películas de corto y largometraje, de videos, de anuncios publicitarios y la 

comercialización de este género de producción televisiva; 11.-) A la 
importación, exhibición, proyección y comercialización de películas para 
televisión, cinematográficas y video; 12.-) A Producir y comercializar toda 
clase de películas para televisión o cinematografía y de video; 13.-) Al 
arrendamiento de películas, telenovelas, :“deos: 14.-) A la transmisión 
directa o retransmisión auiorizada de ,r¡.Ogramas deportivos y de 
espectáculos artísticos en general; 15.-: A la coproducción de todo 
espectáculo público, deportivo, artístici; 16.-)' A la producción, y 
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transmisión de noticieros, en el ámbito local, Provincial, ¿Nacional e 
internacional; 17.-) A la producción por si misma y/o coprágticción con 
terceros de telenovelas, videos tapes y su comercialización; 18.-) A la 
producción por si sola y/o en asocio con terceros de anuncios publicitarios y la 

comercialización de gste género de producción: 19.-) A la comercialización:de: 
radios transmisores, bases, pertátiles, móviles; 20.-) A la comercialización de 

repuestos, partes y adcesorios de radio comunicación: 21.-) A la importación 
de maquinarias y vehículos destinados a desarrollar ¿us actividades; 22.-) A la 
instalación y administración de estudios de grabación; 23.-) A la importación 

en toda clase de equipos, repuestos, y accesorios que tengan relación con el 
desarrollo de sus actividades; 7%4.-) A la importación, distribución y 
comercialización al por mayor y menor de televisores, monitores, filmadoras, 

antenas parabólicas] cables, cómara fotográficas, cámaras filmadoras, 
vehiculos, radio trahsmisores, computadoras, implementos de alarmas de 

seguridad, equipos de comunic::ción; 25.-) A establecer locales comerciales 
para la distribución, venta de todos los equipos * implementos que la 
compañía importe. Para el cumplimiento de su objeto social la compañía 

podrá: A.- Realizar contratos de prestación de servicios, agencias, mercadeo y 
clase de bienes y servicios de firmas nacionales o 

extranjeras que tengan relación con su actividad; B.- Podrá ser socia o 

  

  

      

   

, accionista de compañías que se constituyan oO adquirir acciones 0 
participaciones en compañias ya constituidas dentro o fuera del país, que 

tengan relación con Su actividad; y, C.- Podrá celebrar todo tipo de actos o 
contratos permitidos [por las leyes ecuatorianas acorde a sus fines. Hasta aquí 

= sl texto propuesto, luego del análisis y de las conveniencias para la empresa, 

= dos accionistas RESUELVEN POR UNANIMIDAD APROBAR la 
- Teforma del artículo tres del estatuto social de la compañía, moción planteada 

por la accionista M 

punto del orden del 

je la agenda, el miismo que se refiere a: AUTORIZACION A LA 

ía Esther Lara Ordóñez. Tratado.y resuelto el primer 

día, los accic:nistas pasan a tratar el SEGUNDO punto 

  REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE LEGALICE TODAS 

LAS DESICIONES QUE ADOPTE LA PRESENTE JUNTA, 

referente a este punto de la agenda, los accionistas resuelven por 

UNANIMIDAD autorizar a la Sra. María Esther Lara Ordóñez, Gerente 

General y Repres te Lega! de la compañía, para que a nombre de la 
empresa legalice todas ls decisiones adoptadas en la presente Junta. Tratados 
y resueltos todos lds puntos del orden del día, la presidencia concede un 

receso de treinta minutos para la redacción de la presente acta, la misma que 

se adjuntará como Habilitante en la escritura correspondiente, transcurrido el 

    

  

   
   

     

  
  

 



  

encia reinstala la sesión con el ánimo de dar tiempo antes indicado la presid 
siendo aprobado todo su contenido, por lectura a dicho documento 
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y Sr, MARIA ESTHÉR LARA ORDOÑEZ 
s GERENTE GENERAL, QUIEN EJERCE LA 
o REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑIA 

10. CABLE VISION PIÑAS PIÑASTV S. A. 

11  C, C. No. 09P0859259-5 
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ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL 20 
2 A SU ORIGINAL QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO .EN “LOS 
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RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento lo 
dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolución No. SC.DIC-M- 
12 0000213, de fecha 31 de Mayo del 2012, dictada por el Abogado 

ORLANDO | GUERRERO BUSTAMANTE, INTENDENTE — DE 
COMPAÑIAS MACHALA, SUBROGANTE, habiéndose tomado nota al 

margen de la Escritura Pública de Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía CABLE VISION PIÑAS PIÑASTV S.A., de fecha 26 de Abril 
del 2012. -- 

Machala, a 31 de Mayo del 2012 

   



  

FE PUBLICA NOTARIAL 

Iván Romero Reyes 

NOTARIO ' 

RAZÓN: 

en el 

Siento como tal que se ha dado cumplimiento lo dispuesto 

Artículo Quinto, de la Resolución número 

SC.DIC.M. 120000215 de fecha treinta y uno de Mayo del año dos 

mil doce dictada por el Ingeniero Orlando Guerrero Bustamante, 

Intendente de Compañías Machala, Subrogante habiéndose 

tomado i 

Fo Is 
td Comp 

celebrad 

nota al margen de la Escritura Pública de Constitución de 

EA At Sn LT T o, QUA Q 
VUFLLO  AFOFUTLaA CUDILE — —VESTON TUNLUS 0.41. FUVAO VIOLIN, 

a el veintinueve de Julio de mil novecientos noventa y 

nueve. Zaruma, once de Julio del año dos mil doce. 

   
      1iN ROMERO REYES , 

NOTARIO - PRIMERO | 

IVAN ROMERO REYES 
NOTARIO 

NOTARIO PRIMERO 

ZARUMA 

  
  

 



  

REGISTRO DE LA P 
PIÑAS - EL ( 

CERTIF 

  

Piñas, a 10 de Jul 

PRO 

  

TICO: 

ROPIEDAD 

Que la escritura autorizada por el Notario Sexto del 

cantón Machala, el 26 de Abril del 2012, que versa 

sobre la REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA CABLE VISIÓN PIÑAS 

PIÑASTV S.A queda anotada en el LIBRO 

REPERTORIO con el Nro.67, e inscrita en esta 

fecha en el REGISTRO MERCANTIL con el Nro. 

20, en acatamiento del Artículo Cuarto de la 

Resolución Nro. SC.DIC.M.120000215, dictada por 

el Ing. Orlando Guerrero Bustamante, Intendente de 

Compañías de Machala Subrogante, con fecha 31 de 

Mayo del 2012. 

Dra. Ap Romero Romero 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

io del 2012. 

   


